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ACTO ADMINISTRATIVO No 002 – REFORMA AL CONTRATO DE CONDICIONES 
UNIFORMES DE DICELER S.A. E.S.P. 

 
 
DICELER S.A. E.S.P., en uso de las atribuciones conferidas por las leyes 142 y 143 de 1994, 
en conexidad con la resolución CREG 108 y 070 de 1997, se permite adicionar un parágrafo a 
la Cláusula 21a.-PAGO, del contrato de condiciones uniformes, la cual quedará de la siguiente 
manera: 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - CESIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS. - 
DICELER podrá ceder sus derechos económicos. Las instrucciones para el pago 
de la factura se indicarán dentro del cuerpo de la misma. 

 

La presente resolución, rige a partir de su promulgación en la página institucional de DICELER 
S.A. E.S.P., dando estricto cumplimiento al principio de publicidad descrito en la constitución 
política y el Art. 3 de la ley 1437 de 2011. 

En constancia de aprobación, se profiere el presente acto administrativo en Santiago de Cali 
a los 15 días del mes de marzo de 2023. 

 

 
 
 

MILTON FABIAN MORALES GARCÍA 
Representante Legal 
DICELER S.A. E.S.P. 

 

 

 


